
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Palmira – Valle del Cauca, 8 de febrero de 2022. 
A Despacho de la señora Juez, el presente proceso informando que la doctora 
VIRGINIA HOLGUIN POSADA aceptó la designación como partidora. Sírvase proveer. 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 0259 
 

Palmira, Valle del Cauca, febrero ocho (8) de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso:   Sucesión Intestada 
Radicado:   76-520-40-03-002-2018-00530-00 
Demandante: María del Carmen Moreno Sánchez 
Causante:   Williams de Jesús Restrepo Osorio 
 

En atención al informe Secretarial, y teniendo en cuenta que la doctora VIRGINIA 
HOLGUIN POSADA el día 21 de enero de 2022 aceptó la designación ordenada en 
providencia del 13 de enero del presente año, se ordena TENER como Partidora, a 
quien se le concede el término de diez (10) días para presentar el trabajo de 
partición, advirtiéndole que deberá observar las reglas establecidas en el artículo 
508 del C. G. del P., y demás normas concordantes, así como, el trabajo de partición 
deberá ajustarse al inventario de bienes y avalúos aprobado en audiencia pública 
No. 22 celebrada el día 22 de octubre de 2021. Por Secretaria compártase el 
respectivo expediente digital para la realización del trabajo. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
Jueza 

MLOR 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
 
En Estado No. 009 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 9 DE FEBRERO DE 2022 
 
La Secretaria, 

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
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